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GERARDO BOTERO ZULUAGA 

Magistrado ponente 

 

Radicación N°. 96245 

 

Bogotá, D. C., trece (13) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

JOSEFA PORTILLA SANABRIA sucesora procesal de 

CARLOS HERNÁN LEAL APARICIO VS. 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

 

En relación con el escrito de nulidad propuesto, por 

Secretaría, córrase el traslado de que trata el artículo 134 del 

Código General del Proceso. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

GERARDO BOTERO ZULUAGA 

Magistrado Ponente 

 



  
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

En la fecha 14 de febrero de 2023, a las 8:00 a.m 

se notifica por anotación en Estado n.° 018 la 

providencia proferida el 13 de febrero de 2023 

SECRETARIA__________________________________ 

Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

En la fecha 17 de febrero de 2023 y hora 5:00 

p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 

el 13 de febrero de 2023. 

SECRETARIA___________________________________ 
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